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GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 3 del 
actual, número 154, aparece la si
guiente Ley de la Jefatura del Es
tado.
Declaración de nulidad y ex
pedición de duplicado de de
terminados títulos al portador

•La magnitud de la expoliación 
llevada a cabo en la España que 
sufrió el dominio rojo-separatista, 
sobre los títulos mobiliarios conser
vados en los Bancos y en las Cajas 
de particulares, alcanza proporcio
nes desmesuradas. Bajo formas va
riadas, en muchos casos relaciona
das con crímenes, imperó siempre 
la falta de respeto a la justicia y al 
derecho ajeno, que fueron sustitui
dos por la más absoluta arbitrarie
dad Arbitrariedad sobre los Esta 
blecimientos de crédito, arbitrarie
dad sobre las personas y los domi 
cilios; descuido, negligencia y un 
cumulo inmenso de delitos comu
nes en torno del botín.

El problema jurídico dimanado 
de tales depredaciones estuvo pre
sente en ¡a conciencia de nuestros 
órganos de Gobierno desde prime
ra hora. Y, a partir del Decreto de 
19 de septiembre de 1936 hasta la 
Ley de 22 de abril último, una se
de de medidas tendió a amparar a 
l°s legítimos propietarios y a refre- 
nar el fraude. Sin embargo, no era 
Posible hasta después de la total li
beración del territorio español y del 
transcurso de las semanas necesa
rias para que los interesados pcrci- 
icran exactamente su situación, 
ictai disposiciones que atacaran 

11 ondotan lastimoso estado. Cum
iados dos meses de la Paz, es lle
gado ya e| tiempo de la repara
ción.

'.'a pueril acometerla mediante 
1,11,1 simple aplicación de los pre- 
c'Píos contenidos en el Código de 

Comercio, dictados para remediar 
casos esporádicos y poco frecuen
tes. El problema actual es un pro
blema de grandes masas dé valo
res y requiere soluciones especia
les en las que la justicia y la garan
tía procesal se concierten con la 
rapidez. A ello atiende la presente 
Ley, que enlaza, en lógica jurídica 
con el Decreto de 19 de septiembre 
de 1936, y que pretende, ya que no 
puede apurar el remedio de tanto 
mal, abrir una etapa que jalonarán, 
ulteriormente, otras disposiciones 
encaminadas a proteger a los des
pojados que lo fueran hasta de sus 
medios de prueba.

En su virtud,
DISPONGO

Artículo l.° La declaración de 
nulidad y consiguiente expedición 
de duplicado de los títulos al porta
dor, ya sean acciones, obligaciones, 
cédulas, bonos o cualquier otro 
análogo emitidos por entidades do
miciliadas en Esp ¡ña, se realizará 
de acuerdo con el procedimiento 
señalado en la presente Ley, si bien 
al mismo sólo podrán acogerse los 
mencionados efectos que se en
cuentren en alguno de los casos si
guientes:

a) Constituidos en depósito en 
custodia, cuenta corriente de valo
res, pignoración-afianza, cartera u 
otra forma de tenencia, desde fecha 
anterior al 18 de julio de 1936 en 
Bancos, banqueros u otros estable
cimientos autorizados para la prác 
tica de esas operaciones o en ofi
cinas o Cajas de la Administración 
pública, siempre que durante la do
minación marxista hubieren sido 
obligados a la entrega de dichos 
efectos o desposeídos en cualquier 
forma de los mismos.

b) Denunciados por los propie
tarios desposeídos, con anteriori
dad a la fecha de la presente Ley, 
ante la Autoridad judicial, Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa o la entidad emi
sora de los títulos, incluso si en es
te último caso la denuncia no hu

biera sido acompañada del certifi
cado del Agente exigido por el ar
tículo 565 del Codigo de Comer
cio.

c) Los que no estando com
prendidos en los apartados anterio
res fueren denunciados antes del 
1 de julio próximo a la entidad emi 
sora en la forma y con los requisi
tos que exige el artículo 549 del 
Código de Comercio y acompañan
do los documentos justificativos de 
la propiedad de los títulos.

Artículo 2.° Los derechos y ac
ciones concedidos a los tenedores 
de los títulos comprendidos en el 
artículo anterior, quedarán en sus
penso hasta tanto se formulen las 
opoitunas declaraciones judiciales 
en el procedimiento establecido en 
la presente Ley.

Artículo 3.° Los Bancos y Esta
blecimientos a que se refiere el 
apartado a) del artículo primero, 
procederán a formar con toda ur
gencia relaciones circunstanciadas 
de los títulos comprendidos en los 
casos señalados por el citado pre
cepto, con especificación de si han 
sido objeto de denuncia, aviso o 
publicidad, remitiéndola antes del 
primero de julio próximo a la Enti
dad emisora y i la junta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa. La Junta Sindical comuni
cará, por su parte, a las entidades 
emisoras las denuncias comprendi
das en el apartado b) del artículo 
primero que directamente la hubie
ren formulado.

Las entidades emisoras ante las 
que se presenten las denuncias a 
que se refiere el apartado c) del ci- 
citado artículo, lo pondrán seguida
mente en conocimiento de la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa.

Los Juzgados de Primera Instan
cia que tramiten denuncias com
prendidas en el apartado b) del ar
tículo l.° de esta Ley, deberán abs 
tenerse de ordenar las publicacio
nes que previene el número l.° de! 
artículo 550 del Código de Comer

cio, procediendo, si ya nolohubic 
ran hecho, a notificar las denuncias 
a la Entidad emisora y a la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa, remitiendo, en su 
caso, todo lo actuado al Juzgado 
competente.

Artículo 4.° A la mayor breve
dad cada Entidad emisora publica- 
rá en el «Boletín Oficial del Estado» 
en un periódico de gran circulación 
en su domicilio y en los demás de la 
Nación o del extranjero donde lo 
estimara conveniente, dada la dis
tribución geográfica de los tenedo
res de los títulos, la relación o re
laciones sucesivas de los mismos 
que la afectan comprendidos en los 
casos que previene el artículo l.° 
de la presente Ley y de que haya 
tenido conocimiento; con la adver
tencia de que si en término de tres 
meses desde su inserción en el «Bo
letín Oficial del Estado» no le hu
biere sido notificada la existencia de 
oposición, procederá a solicitar dal 
Juzgado autorización para la anula
ción de los títulos correspondientes 
y expedición de los oportunos du
plicados.

La publicación a que el párrafo 
anterior se refiere será recordada 
en el segundo de los citados tres 
meses, haciéndose cii ella constar 
la fecha y número en que las rela
ciones fueron publicadas y el día 
en que termina el plazo para for
mular oposición.

Artículo. 5 Transcurridos los 
tres meses, a contar desde la fecha 
de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la relación 
a que hace .referencia el artículo 
anterior, sin haber mediado oposi
ción, o desestimada ésta, la Enti
dad emisora remitirá al Juez de 
Primera Instancia de su domicilio 
el expediente original a los oportu
nos efectos.

Artículo 6.° El Juzgado, recibi
do el expediente, oirá al Ministerio 
Fiscal y, examinadas las pruebas 
aportadas, que podiá ampliar para 
mejor proveer con aquellas que
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aprecie pertinentes, acordará la nu
lidad de los títulos y la expedición 
de los duplicados, si estima debida
mente justificada la pretcnsión de
ducida. En otn> caso, y aunque no 
hubiera surgido oposición, la dene
gará, quedando sujetos los dere
chos de los desposeídos a las nor
mas que en su día se dicten.

El Juzgado, en evitación de de
mora y a los efectos de'la declara
ción que proceda, podrá desglosar 
de un mismo expediente parte de 
lós títulos que en el mismo se com
prendan.

Articulo 7.° La oposición a la 
anulación de los títulos y consi
guiente expedición de sus duplica
dos, podrá iniciarse por los que se 
crean perjudicados, bien directa
mente ante la Entidad emisora o 
ante el Juzgado competente, den 
tro del término señalado en el ar
tículo 4.° de esta Ley.

En el primer supuesto, la Entidad 
emisora dará recibo de la oposición 
alitmciada, remitiéndola con el ex
pediente origina!, al Juzgado de 
Primera Instancia competente Si 
la oposición se hubiere formulado 
ante el Juzgado, éste requerirá a la 
Entidad emisora para que remita el 
expediente, concediendo en ambos 
casos al opositor, un plazo impro
rrogable de nueve días para que 
formalice su demanda, cuya trami
tación se acomodará a la señalada 
para los incidentes en la Ley de 
Ehjuiciaiiiiento eivi’.

Si el opositor no formalizara cii 
plazo sil demanda, o desistiere de 
ella, el Juzgado lo pondrá en c no- 
cimiento de la Entidad emisora 
para que por la misma pueda soli
citarse en momento oportuno la 
anulación del título primitivo y la 
expedición del duplicado.

Artículo 8.° El Juzgado, durante 
la tramitación de la Oposición, po- . 
drá adoplai de oficio o a instancia ' 
de parte las medidas que aprecie 
con venientes, alzando o gradúan- 
do la suspensión decretada en el 
artículo 2.° de esta Ley, podiendo 
facultar en tal sentido al desposeí
do para asistir a las Juntas genera
les y percibir intereses con o sin 
caución.

Artículo 9.° Ninguna oposición 1 
y en general ningún derecho sobre 
los lítalos al portador de entidades 
domiciliadas en España, podrá le
gitimarse alegando actos de dispo
sición, onerosa o gratuita, realiza
dos por él titulado gobierno déla 
zoná roja, agentes de su supuesta 
administración públicuj personas 
que hubiesen actuado como man
datarios, fiduciarios, cesionarios o 
contratantes, o por aquellos a quie
nes por algunos de los expresados 
órganos o personas hubieran sido 
transferidos los títulos, siempre que 
estos actos se hayan producido con 
posterioridad al 18 de julio de 1936 
y ya se hayan verificado en Espa 
ña o en el extranjero, en fecha an- 
tciior o posterior a la terminación
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de la guerra, por ser tales actos 
nulos de conformidad con la legis
lación vigente.

Artículo 10. El duplicado, que . 
en su caso se expida, llevará el 
mismo número que el título primi
tivo; expresará que tiene tal carác
ter; producirá los mismos efectos 
que el sustituido y será negociable 
con ¡guales condiciones. Su expe 
dición anulará el título primitivo y 
se hará constar así en los asientos 
de los registros relativos a éste.

Artículo 11. Los que no ha
biendo formulado en su día la opo
sición a que hace lefci encía el ar
tículo 7." de esta Ley, estimen le
sionados sus derechos por la ex
pedición y entrega del duplicado, 
podrán ejercitar contra aquel a cu
yo favor se hubiera expedido las 
acciones que puedan correspon- 
dcrle.

Artículo 12. Las entidades o 
particulares a cuyo favor se expi
diese el duplicado de sus títulos, 
de acuerdo con las prevenciones 
contenidas en esta Ley, vienen 
obligados a sujetar dichos efectos 
a las responsabilidades a que los 
mismos se encuentren Sujetos.

El incumplimiento de esta obli
gación llevará aparejado el pago 
de una suma, en concepto de san
ción penal, igual al importe de las 
responsabilidades de que los títu
los respondan, en favor del perju
dicado.

Artículo 13. Todos los gastos 
que ocasionen las actuaciones pre
venidas en esta Ley, salvo los que 
se promuevan en caso de oposi
ción, serán satisfechos por la en
tidad emisora de. h s títulos cuyo 
duplicado se pretende, la que los 
prorratea!á entre quienes aleguen 
ser sus propietarios.

Artículo 14. El procedimiento 
prevenido en la presente Ley po- 
drá aplicarse aun tratándose de 
calidades emisoras no domicilia 
das cu España, siempre que tuvie- í 
ran en ella establecimientos encar
gados del pago de intereses, divi- 
dendos o capital, que será a quie
nes corresponda hacer las oportu
nas publicaciones, entendiéndose 
con ellos las diligencias.

Paira ejecución de los á-cucrdos 
que no fueran susceptibles de cum
plimiento en el territorio español, 
la Autoridad judicial se dirigirá al 
Ministro de Hacienda por la opor
tuna vía para que por mediación 
del de Asuntos Exteriores practi
que las gestiones conducentes a la 
cumplida eficacia en el extranjero 
de dichos acuerdos.

Aitícn’o 15. Los Bancos a los 
que se hubiere desposeído durante 
la dominación roja en las circuns 
tancias señaladas ca el apaitado a) 
del primer artículo de esta Ley, Las 
Entidades emisoras, o Sindicatos 
de accionistas, y las asociaciones de 
obligacionistas, ccdulistas, etc., ten 
drán plena personalidad para ejer
citar ante toda

en España y en el extranjero, en 
representación y a favor de los de
positantes, accionistas, obligacio
nistas, asociados, etc., acciones ci
viles o criminales encaminadas a 
evitar que- prevalezcan los actos 
de disposición mencionados en el 
artículo 9.° o cualquier otro que 
implique una expoliación de los 
títulos.

Artículo 16, Se ratifica de ma
nera expresa la nulidad de las 
transmisiones y negociaciones de 
valores acordada en 19 de sep
tiembre de 1936 por la Junta de 
Defensa Nacional, cu su Decreto 
número 119, y en su virtud no ten 
drán ningún valor ni efecto las que 
se hayan realizado o realicen en 
contra de tal disposición.

Artículo 17. La suspensión de 
derechos establecida en esta Ley 
no modifica lo prevenido por la de 
22 de abril de 1939 que continúa 
en todo su vigor.

Artículo 18. Para los casos no 
comprendidos en el artículo l.° de 
la presente Ley, y en tanto otra 
cosa tío se acuerde, continuará 
aplicándose lo dispuesto en la Sec
ción 2.a del Titulo 12, del Libro 2.° 
del Código de Comercio, enten
diéndose que el Juzgado del domi
cilio de la entidad emisora es el 
único competente a tales efectos.

Artículo 19. El Ministro de Ha
cienda queda autorizado para dic
tar las instrucciones que requiera 
la ejecución de esta Ley.

Artículo 20. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
a esta Ley, la cual entrará en vigor 
el dia de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado*.

Asi lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Burgos, a primero de 
junio de mil novecientos treinta 
y nueve.=Año de la Victoria.= 
FRANCISCO FRANCO.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 9 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.

El GoimiUDoa,

Antonio Almagro.

Hnuncios particulares
Alcaldía de ViUalmanzo.

El dia 9 de julio de 1939, a las 
doce horas, se procederá en la casa 
consistorial de esta villa a la venta 
en pública subasta, por pujas a la 
llana, de las siguientes fincas rús
ticas, sitas en este término muni
cipal:

Un majuelo en Valdiniesta, de 
130 cepas, que linda por N/Anas
tasio Adrián, S. Primitiva García, 
E. Ladislao Obregón y O. camino, 
valorado en 130 pesetas.

Otro majuelo cu igual término, 
de 200 cepas, que linda por N. Pri
mitiva García, S. Mariano Ruiz. 
E Ladislao Obregón y O. arroyo, 

clase de Tribunales ! en 200.

Una tierra a los Rebaños, de di - 
celemines de cabida, que l’iIKÍíl
N. Francisco Valdivieso, S Ídem 
E. Valeriano Martínez y O. camill(1 
en 150.

Un majuelo en. ta Lámpara ,lc 
200 cepas, que. linda por N. ribazo 
S. Saturnino Martínez, E. ídem y
O. Isidro Martínez, en 200.

Tales fincas, que fueron propie
dad de Pedro García González las 
dos primeras y de Luis García Mar
tínez la 3.“ y 4.a, fueron adjudica
das en subasta judicial a este 
Ayuntamiento por débitos de re
partos de utilidades y arbiti ios mu
nicipales, según consta de las cer
tificaciones que están en Secreta
ria a disposición de cuantos pueda 
interesar.

También se subastará dicho día, 
para la mejor urbanización local, 
un solar sito en la calle del Ayun
tamiento de este pueblo, que linda 
por N. corral de Cipriano García, 
S. otro de Martín Martínez, este 
calle del Ayuntamiento y O. casa 
de Cecilio Obregón, valorado cu 
400 pesetas.

Lo que se hace público paia ge
neral conocimiento.

Villalmanzo 31 de mayo de 1939. 
=Año de la Victoi ia.=EI Alcalde, 
Luciano Obregón.

-- ------■* ---------------------

Extravío.
De una yegua raza losina, pelo 

rata, crin arreglada y herrada. Pue
de entregarse a Carlos Alegre, en 
Ibeas de Juairos. 2-3

BANCO DE VIZCAYA

MIRANDA DE EBRO

Se ha notificado a este. Banco el 
extravío de la libreta de Caja de 
Abonos número 116.676, expedida 
por esta Sucursal a nombre de 
D.a Scvcrina Gutiérrez García.

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que la haya encon
trado la remita a estas Oficinas, 
dentro de treinta días, a contar de 
la fecha del primer anuncio, pues 
pasado .dicho plazo, se extenderá 
el duplicado, quedando nulo y sin 
efecto el original y el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Miranda de Ebro 22 de mayo de 
1939.=Año de la Victoria.—El Di 
rector Gerente, Delgado. 3—a

0GÜX.XSTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a s
Gratis a los pobres

Uin-Calvo, 18, l.° T91éfone
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Imprenta Provincial


